
  

 

Señor 

JUEZ 07 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.     S.     D.   

Demandante: S.L.P PABLO JOSÉ SICHACÁ GUEVARA 

 Demandado: EJÉRCITO NACIONAL-MINISTERIO DE DEFENSA-NACIÓN. 

Ref. MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Proceso: 11001333500720200018700 

Asunto: ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

WILMER YACKSON PEÑA SÁNCHEZ, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.099.342.720 de Jesús María Santander, y con Tarjeta Profesional 

número 272.734 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del señor 

PABLO JOSÉ SICHACÁ GUEVARA, identificado con cédula de Ciudadanía 80.090.511 de  

Bogotá, me permito de forma respetuosa presentar ante su despacho, ESCRITO DE 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA, de acuerdo a los siguientes: 

1. En lo que tiene que ver con el numeral primero del auto de inadmisión, es 

importante señalarle al despacho lo siguiente:  

1.1. El Despacho ordena que: “Se acredite la constancia de envío por medio 

electrónico, de la demanda y sus anexos a la entidad demandada” 

1.2. De forma respetuosa se le recuerda al Despacho que dicha carga en el 

presente proceso no estamos obligados a cumplirla, pues el artículo citado por 

el Despacho, establece como excepción a dicha carga, cuando en la demanda 

haya solicitud de medidas cautelares, y como el despacho lo puede avizorar, en 

el presente proceso se realizó solicitud de medidas cautelares.  

1.3. Ahora, en aras de evitar discusiones innecesarias, como apoderado de la 

parte demandante, anexo, al presente escrito la constancia de envío de la 

demanda y sus anexos al correo electrónico de la entidad demandad.  

2. En lo que tiene que ver con el numeral segundo del auto de inadmisión, que señala: 

“Se debe determinar con la debida claridad y precisión, sobre el acto administrativo 

demandado, identificándolo debidamente con su radicación y fecha”, es importante 

señalarle al despacho lo siguiente: 

2.1. Con relación a dicho acto administrativo, proceso a identificándolo 

debidamente con su radicación y fecha: “el acto administrativo ficto o presunto, 

por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 

20%; el reconocimiento y pago del subsidio de familia, con base en el artículo 11 

del decreto 1794 de 2000y el reconocimiento y pago de la prima de actividad, 

producto del Derecho de Petición de radicado 44VRWFH27C y de fecha de 2018-

08-25”.  

3. En lo que tiene que ver con el numeral tercero del auto de inadmisión, la última 

unidad de servicios me es imposible aportarle a su despacho dicha documental 

habida cuenta que, además de no producirla, por la siguiente:  

3.1. En el derecho de petición que dio inició a la presente actuación, se le pidió a 

la entidad demandada que aportara dicho documental.  

3.2. La entidad demandada, a la fecha del presente escrito no ha entregado dicha 

prueba documental.  

3.3. Y el deber de este extremo de la Litis llega hasta la solicitud de dicha prueba 

documental, más allá es imposible.  



  

 

3.4. Razón por la cual, le ruego a su señoría, ejerza los poderes a usted conferidos 

en el C.G.P. y oficie a la entidad demanda a fin de que aporte dicha documental, 

a sabiendas que solo ella puede elaborarla y tiene la información por ser el sujeto 

activo de la relación laboral.  

De acuerdo a lo anterior le ruego al Despacho procesa a la admisión de la demanda.  

 
Del señor Juez, 
 
 

____________________________ 
WILMER YACKSON PEÑA SÁNCHEZ 

C.C. 1.099.342.720 de Jesús María Santander 
T.P. 272.734 del C. S. de la J 
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RV: ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA Proceso: 11001333500720200018700 Demandante: S.L.P PABLO JOSÉ
SICHACÁ GUEVARA Demandado: EJÉRCITO NACIONAL-MINISTERIO DE DEFENSA-NACIÓN.

Mié 2/09/2020 5:11 PM

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje
como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

GPTF

De: no�ficaciones@wyplawyers.com <no�ficaciones@wyplawyers.com>
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